




REF. EXP. N°21089-0-2006

SEÑOR:

DIRECTOR DE RENTAS 

S------------//--------------D

                                               HUGO JESÚS ORIHUELA, con personería acreditada en estos actuados, se presenta al Sr Director y expone:

                                                Que dentro del plazo concedido viene a responder el emplazamiento efectuado a fin de que el suscripto presentara “estado de dominio emitido por el Registro del automotor en el que se certifique el cambio de titularidad o baja por destrucción del automotor que nos ocupa...”

                                             Lo solicitado es y fue siempre de cumplimiento imposible para mi parte por las razones de hecho que se expondrán a continuación las que serán debidamente probadas.

                                             Por convenio de pago que se acompaña, el suscripto entregó como dación en pago el automóvil al Dr. Raúl Paturzo en representación de las acreedoras de una deuda mantenida por mi parte, con  Sonia Patricia Rodríguez, Adelma Juana Macagno, Noemí del Valle Pereyra y Alejandro Polo, residentes en Orlando Córdoba. La entrega se efectúa el 17 de Junio de 1995, con la documentación correspondiente según consta en el mencionado convenio que se acompaña. 

                                            Ese mismo día, en horas de la noche el vehículo tiene el accidente que le cuesta la vida a Juan Domingo Olguín y queda totalmente destruido.

                                             Tres días mas tarde, el Dr Paturzo comunica por carta documento del accidente. Se acompaña fotocopia de la referida carta documento.

                                             Como vemos y hemos probado por la documentación acompañada, mi parte se desprendió del vehículo y de su documentación, el día del accidente, no teniendo mas contacto con los propietarios del mismo. Vanamente concurrió al Registro del automotor correspondiente, intentando dar de baja el vehículo, lo que fue imposible hacer por no tener la documentación en su poder. Le exigían la presentación de los papeles del auto para hacer el trámite, sin atender las razones de que los había entregado con el automotor. Por otra parte, dar de baja un automotor que ya se ha vendido o como en el caso se lo ha entregado en pago, circunstancia acreditada en un juicio penal, constituiría un delito cometido por el suscripto (art. 174 y cc del Código Penal).  Por ello, aún hoy es imposible para el presentante cumplir con dicho trámite, el cual debió haber hecho quién recibió el auto en pago o en su caso la compañía CENIT quién tenía asegurado el vehículo y actual propietaria si abonó el siniestro. La misma sentencia responsabiliza civilmente a esta aseguradora ya que la póliza se encontraba vigente.

                                             Finalmente cabe acreditar que el automotor destruido fue retirado por Francisco Gales y se encontraría en calle Belgrano y acceso Este de Maipú.

                                             Por lo expuesto solicito tenga por contestado el emplazamiento efectuado y ordene la baja tributaria del automotor destruído.

                                                           HUGO J. ORIHUELA

